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los dwaas íirtdieo-ányanosdela 
i Beal cámara, y sectil los datos 
tpie preseula h cieficia, tengo la 
alta saüsíaeeiou de pone?-en co
nocimiento de V. E. que 8. M. la 
Reina ha entrado en el quinto

En ki Gti-ceta ile Madreá del 17 | 
ílet mes num. 6¿M2, se ¡

halla tíésetdG el parte ^iguientez

El Sr. Sumiilérlleüu'psdeS.M. i 
dice Con fecha I & del actual al 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo que sigue:

El Sr. don Juan Francisco Sán
chez, priinei’ médico de cámara 1 'h Íí T 4‘ 1 Jde S. My me dice eon leeha de 
hoy lo siguiente.-Excmo. Sr: De 
(conformidad con el dictamen de

mes de su embarazo. Lo que 
traslado á V. E. para sn intefi-3 "-¿3 i

gencia y demás efectos corres
pondientes.
t con tan plausible motivo ha 

tenido á bien mandar la Reina 
nuestra Señora que la corte vis
ta de gala durante te dias con
secutivos, empezando desde ma
ñana viernes 18 del corriente, 

•' en cuyo día tendrá S. M. besama-

e.ua


nos general á la hora de las | 
tres y inedia de la tarde.

Lo que se publica en el periódi
co o jicial de la provincia para sa
tisfacción de los leales habitantes 
de la misma. Burgos 21 de julio 
de 1851. El G. I. Manuel Marti
nes: González.

Otra num. 195,

S. M. acompañada de su augusto 
Esposo, recibió anoche con toda 
ceremonia á ambos Cuerpos cole- 
gisladorcs: primero al Senado y en 
seguida al Congreso de Diputados.

El Presidente del Senado dirigió 
á S. M. la palabra en los términos 
siguientes:

«Señora: El anuncio de hallarse 
V. M. en estado de dar un Suees r 
directo á la Corona, ha llenado de 
júbilo y satisfacción al Senado.

Por ello venimos todos, unánime 
y espontáneamente, á felicitar á 
'V. M., y á congratularnos, con la 
España entera, por la grata espe
ranza de un próximo acontecimien
to, de gran ventura para la nación 
y para la persona y dinastía de V;M. 
Porque siendo la Monarquía here
ditaria, la mejor institución paralas 
naciones Jo es muy particularmen
te parala española, en la que desde 
tiempo inmemorial se halla profun
damente arraigada, y contribuye 
mucho á su duración y pacífica \

- - ■ ■ • ■ ■ . ' * * ~

existencia , la legítima y directa 
descendencia de sus Monarcas.

Y á V. M. Señor, el Rey, felici
tamos también por vuestra fausta 
esperanza, y por la dicha que os 
cabe, de ser el destinado por la 
Providencia, para la continuación 
de la preclarísima estirpe de Bor- 
bon, en la Corona de España.

Pidamos á Dios, Señora, que nos 
deje ver realizadas tan gratas es
peranzas, y que nos dé por largo 
tiempo; bajo la benigna Autoridad 
de V. M., la paz y ventura, de que 
tanto ha menester nuestra patria.»

Y S. M. se dignó contestarle:
«Agradezco al Senado sus senti

mientos de lealtad y adhesión á Mi 
persona, y ojalá que la Divina Pro
videncia me conceda la dicha de 
poder presentar al Senado, en su 
día, un Príncipe capaz de regir los 
destinos de esta nación leal, y de 
labrar su dicha á la sombra tutelar 
del Trono y de las instituciones.»

El Presidente del Congreso de 
Diputados dirigió igualmente la pa
labra á S. M. en esta forma:

«Señora: Venimos á tener la hon
ra de felicitar á V. M. y á vuestro 

i Augusto Esposo, por el fausto su
ceso que hoy llena de alegría á

' tpda Jp nación.
Motivo de júbilo fia sido siempre 

para los españoles ver asegurada 
en la línea de siins príncipes la. su
cesión directa , que fiiñjto put? de



contribuir á la pública felicidad y 
á la dicha doméstica del Monarca; 
pero minea ha debido serlo con 
mas razón que en los tiempos pre
sentes, en que conmovidas las so
ciedades en sus antiguos cimientos 
no tienen mas amparo que la Mo
narquía constitucional, sostenida 
por la lealtad de los pueblos.

El Congreso de los diputados, 
fiel representante de la nación ve 
en el anuncio venturoso que nos 
trae á vuestra presencia, una prue
ba mas de la especial predilección 
con que el cielo vela por la suerte 
de la noble España, y por la de sus 
amados reyes; y confia que esta vez 
querrá la divina Providencia que se 
realicen tan alagueñas esperanzas 
concediéndonos una nueva prenda 
de estabilidad en la dinastía, y de 
seguridad en las instituciones.

Nosotros, Señora, hacemos fer- 
vientes votos por que asi se verifi
que, y rogamos sumisamente á V. 
M. se digne acogerlos con benevo
lencia.»

AI cual S. M. contestó:
«Señores Diputados: Agradezco los sentimien

tos de adhesión y lealtad que acabais de mani
festarme.

Avivan grandemente mis naturales deseos de 
ser Madre, la decisión que tengo de consagrar el 
hijo ó hijos que quiera el cielo concederme, á 
labrar la dicha de mis leales y queridos pueblos; 
pueblos en cuya gloriosa historia está consignada 
con caracteres imperecederos, el sacrosanto res
peto de la religión de sus padres, y la acrisolada 
lealtad á sus reyes.

Dichosos vosotros, Señores Diputados, en ser 

l >Si represenl.mles de Un giran iriciou; y in"» 1> 
chosa Yo mil veces de haberme concedido la Pro - 
videncia la honrosa misión de conducirla por el 
camino de su dicha, áque tanto- pueden contri
buir el cumplimiento exacto de las leyes, y la 
consolidación de las instituciones,

Tal es nri propósito, Señores Diputados, y por 
este camino, y con el auxilio de ía divina Pro
videncia, lograremos entre todos llevar á la Mo
narquía española al porvenir venturoso de que 
por tantos titulos es merecedora.»

Otra núm. 194.
Con objeto de que la entrega de quintos se ha

ga con toda regularidad y de que los pueblos é 
interesados no sufran perjuicio en sus intereses, 
liar acordado- el Consejo designar al efecto los 
días siguientes.
El dia 31 de julio harán la entrega los pueblos- 

del partido ? que dá nombre esta Capital ñ 
escepcion de la misma, que lo verificará ef 
dia 10 de agosto.

Dia I.° de agosto el partido de Bríbiescav
Dia 2 de id. el id de Lerma,
Dia 3 de id. el id. de Aranda.
Dia 4 de id. el id. de Salas de los Infantes.
Dia 5 de id. el id. de Roa".
Día 6 de id. los id, de Miranda y Villadiego, 
Dia 7 de id. los id. Belorado y Sedaño, 
Dia 8 de id, el id, de Castrogeriz.
Dia 9 de id. el id. de Medina de Pomar.

Burgos 20 de junio de 1851.—El G. I. Ma
nuel Martínez González,

: G -
Otra núm. 19'ó.

Los alcaldes de esta provincia destacamento# 
de la Guardia civil y empleados del ramo de P. y 
S. P, procederán á la captura de ín ocencío Sán
chez y Manuel Rodríguez, fugados del destaca
mento presidial que se halla en la Ciudad de 
Rioseco, y caso de ser habidos los remitirán á mi 
disposición Con toda seguridad.

Señas de Inocencio Sánchez,
Hijo de Francisco y de Crecencia Rodríguez-, 

natural de la Bobeda de Toro, partido de ídem.



Provincia de Zamora, [estado casado, edad 29 
años, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz lar
ga, barba cerrada,"color moreno, cara larga, es
tatura 5 pies 2 pulga las. ■

Senas de Mantiel Rodríguez. . ■, |
Hijo de Juan y Angela Delgado, natural de 

Ilenialvo, partido de,Toro, provincia de Zamora, 
avecindado en Valladolid, estado viudo, edad 45 
anos, pelo y cejas negro, ojos id., nariz regular, 
barba poblada, color sano, cara larga, estatura 
5 pies. Burgos 21 de julio de 1851.—E. G. 1. 
Manuel Martínez. González.

Oirá núm. 196.

sib;

'mlqs d m¡p oh(dp<m9
El Esmo. Sr. Ministro de la Gobernación del

Reinó me dtee en 9 del actual lo siguiente:
«La Reina se ba servido nombrar Vocal del

Consejo de esa provincia á I). Ventura Gil de la
* r . 'V-" ': 9. •Cuesta. De Real orden lo digo á V, S. para su

. .. . „ uto nitoí **b .* f. ¡t>!ü k’linteligencia y electos correspondientes.»
Lo gue se inserta en el Boletín oficial de la 

provincia para conocimiento del público.—E. 
G.I. Manuel Martínez González.

Otra núm. 197.
• / • * ín 1 ' P b’íít

_ Los alcaldes de esta Provincia, 
lestacamentos de G. civil y em- 
picados del ramo de P. y 8. 1. pro
cederán á la detención de tres ca
ballerías, que en la noche del 1o 
del actual fueron robadas del pue
blo de ViHanueva de..Azoaquc, en 
en la Provincia de.Zam.ora, partido 
judicial de Benavente y caso de 
ser habidas, como igualmente las 
personas en cuyo poder se hallen, 
serán rémitadas con seguridad á 
disposición de dicho juzgado, q g

Senas de las caballerías.híj-fcíiio til no 'tilftifl 98 sup wihiroiq oJnom Ti es yeguas, la una pelo rojo en
cendido, de 7 cuartas y un dedo, 
cola clines y remos negros edad 
ocho años; otra roja, de 7 cuartas, 
cola despuntada con dos marcas 

en ambas nalgas, la oreja dere
cha despuntada, clin y remoé co
mo la anterior, de siete cuartas di*
alzada; y la otra, negra color de 
morcillo, edad 8 años, de 6 cuartas 
y media y un dedo, con hierro al 
lado derecho figurando A. P.-Bur- 
gos 19 de julio de 1815L—E. G. L 
Manuel Martínez González.'

Los alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de Guardia civil y 
empleados del ramo de P. y S. P. 
procederán á la-captura de Lorenzo 
Santa Maria, que se fugó de la ca
sa de su amo D. Eugenio Herrera, 
cu ra ben oficiado en la v i Ha Sasa mo n, 
llevándole varios efectos; y ca
só de ser habido, lo remitirán á mi 
disposición con toda seguridad, 
q Senas de Lorenzo y. efectos ro- 
éBxmnoqao e baM«. ítr.J Homírrri

Lorenzo Sta. María, soltero, natural de IJuér- 
meces, huérfano de padres, edad 25 años, su 
curador Luís González, Vecino de dicho Huér- 
meces, que ha estado sirviendo en Puente Arce, 
provincia de Santander, en casa de D. Joaquín 
Palacios, en cuya casa, según noticias, debe ha
llarse, estatura corla, pelo negro, ojós id., ból'á 
grande, nariz id. y "ancha, labios abultados, bar
ba poca, color bazo-enfermizo, tf

Úna pollina cerrada, pelo de rata con una lis
ta negra en los hombrillos, una talega de picóte 
rayada, una cpyunda-, un par de pantalones de 
Mahon rayado, fondo azul nuevo, un chaleco de 
colon blanco, en buen uso , unos borceguíes 
blancos nuevos; un chaleco de paño azul, una 
chaqueta larga de paño verde oscuro y .una na
vaja de labrador. Burgos 19 de julio de 1851. 
El G. L Manuel Martínez González.
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i^oidsuu 8(ibiiqüEur"'^Í69 iim í)b cdqib bI "lindidEn la calle de Cantarranas, nuin. 9, carpinte
ría de Nicolás Sagredó, junto á la Diputación 
Provincial, se ha abierto un Almacén dema
dera á precios sumamente arreglados.

Imprenta de Cariñena y Sta. MarRi.


